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2.1. Obtener (o actualizar, según corresponda) un conocimiento apropiado de la estructura de

la organización, sus operaciones y sistemas, las normas legales que le son aplicables, las

condiciones económicas propias y las del ramo de sus actividades, incluyendo el uso de

organizaciones de servicio. 

3.1. Obtener un conocimiento apropiado de la estructura del ente, sus operaciones, sistemas,

su control interno, las normas legales que le son aplicables y las condiciones económicas

propias y las del ramo de sus actividades. Este conocimiento tiene que permitir identificar, de

ser aplicable, el uso de organizaciones de servicios para llevar a cabo total o parcialmente los

procesos que tienen un impacto en la información fuente de los estados contables. 

2.2. Identificar el objeto de la revisión (los estados contables, las afirmaciones que los

constituyen - existencia, pertenencia al ente, integridad, medición contable y exposición – o lo

que debieran contener). 

3.2. Identificar el objeto del examen (los estados contables, las afirmaciones que los

constituyen –existencia, pertenencia al ente, integridad, medición contable y exposición – o lo

que debieran contener). 

2.3. Evaluar la significación de lo que se debe examinar, teniendo en cuenta su naturaleza y la

importancia de las posibles incorrecciones, y el riesgo involucrado. 

3.3. Evaluar la significación de lo que se debe examinar, teniendo en cuenta su naturaleza, la

importancia de las posibles incorrecciones y el riesgo involucrado. 

2.4. Planificar en forma adecuada el trabajo de revisión, teniendo en cuenta su finalidad, el

informe a emitir, las características del ente cuyos estados contables serán objeto de revisión

y las circunstancias particulares del caso. 

3.4. Planificar en forma adecuada el trabajo de auditoría, teniendo en cuenta la finalidad del

examen, el informe a emitir, las características del ente cuyos estados contables serán objeto

de la auditoría (naturaleza, envergadura y otros elementos), las circunstancias particulares

del caso y la valoración del riesgo efectuada, con el objetivo de reducir este último a un nivel

aceptablemente bajo en las circunstancias. 

La planificación debe incluir la selección de los procedimientos a aplicar, su alcance, su

distribución en el tiempo y la determinación de si han de ser realizados por el contador o por

sus colaboradores. Preferentemente, la planificación se debe formalizar por escrito y,

dependiendo de la importancia del ente, comprender programas de trabajo detallados. 

La planificación debe incluir la selección de los procedimientos a aplicar, su alcance, su

distribución en el tiempo y la determinación de si han de ser realizados por el contador o por

sus colaboradores. Preferentemente, la planificación se debe formalizar por escrito y,

dependiendo de la importancia del ente, debe comprender programas de trabajo detallados.

2.5. Una revisión no exige prueba de las registraciones contables mediante inspección,

observación o confirmación, y el trabajo del contador usualmente se limita a aplicar los

siguientes procedimientos: 

3.5. Reunir los elementos de juicio válidos y suficientes que permitan emitir su informe a

través de la aplicación de los siguientes procedimientos de auditoría: 

3.5.1. Evaluación del control interno pertinente a la valoración del riesgo, siempre que, 

con relación a su tarea, el contador decida depositar confianza en el control interno del 

ente. Esta evaluación es conveniente que se desarrolle en la primera etapa porque sirve 

de base para perfeccionar la planificación en cuanto a la naturaleza, extensión y 

oportunidad de las pruebas de auditoría a aplicar. Si el ente utilizase una organización 

de servicios, es necesaria la obtención de conocimiento sobre ella, incluido el control 

interno relevante para la auditoría, que sea suficiente para identificar y valorar los 

riesgos de incorrección material, así como para diseñar y aplicar procedimientos de 

auditoría que respondan a dichos riesgos. 
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El desarrollo de este procedimiento implica cumplir los siguientes pasos: 

3.5.1.1. Relevar las actividades formales de control interno que son pertinentes a su 

revisión. 

3.5.1.2. Comprobar que esas actividades formales de control interno se aplican en la 

práctica. 

3.5.1.3. Evaluar las actividades reales de control interno, comparándolas con las que se 

consideren razonables en las circunstancias. 

3.5.1.4. Determinar el efecto de la evaluación mencionada sobre la planificación, de 

modo de replantear, en su caso, la naturaleza, extensión y oportunidad de los 

procedimientos de auditoría seleccionados previamente. 

2.5.1. Cotejo de los estados contables con los registros contables. 3.5.2. Cotejo de los estados contables con los registros contables. 

3.5.3. Revisión de la correlación entre registros contables, y entre éstos y la 

correspondiente documentación comprobatoria. 

3.5.4. Inspecciones oculares (por ejemplo, arqueos de caja, documentos e inversiones; 

observación de inventarios físicos; observación de la existencia de bienes de uso). 

3.5.5. Obtención de confirmaciones directas de terceros (por ejemplo, bancos, clientes, 

proveedores, asesores legales). 

2.5.2. Comprobaciones matemáticas. 3.5.6. Comprobaciones matemáticas. 

2.5.3. Revisiones conceptuales. 3.5.7. Revisiones conceptuales. 

3.5.8. Comprobación de la información relacionada. 

2.5.4. Comprobaciones globales de razonabilidad (por ejemplo, análisis de razones y 

tendencias, análisis comparativo e investigación de fluctuaciones de significación). 

3.5.9. Comprobaciones globales de razonabilidad (por ejemplo, análisis de razones y 

tendencias, análisis comparativo e investigación de fluctuaciones de significación). 

2.5.5. Revisión comparativa de los estados contables en su relación con los del último 

cierre del ejercicio, con los de los períodos intermedios anteriores y con los de los 

períodos intermedios similares de ejercicios anteriores.

2.5.6. Lectura de las actas de asamblea y directorio, o equivalentes. 
3.5.10. Examen de documentos importantes (por ejemplo, estatutos, contratos, actas, 

escrituras y similares). 
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2.5.7. Preguntas a funcionarios del ente al que corresponden los estados contables 

objeto de revisión, acerca de los aspectos importantes que pudieran afectar a la 

información contenida en dichos estados. Incluye preguntas a la dirección sobre si ha 

cambiado su evaluación de la capacidad del ente para continuar como una empresa en 

funcionamiento durante un período al menos de doce meses posteriores a la fecha de 

cierre de los estados contables del período bajo revisión. 

3.5.11. Preguntas a funcionarios y empleados del ente; en particular, preguntas a la 

dirección para identificar si existen dudas sustanciales sobre la capacidad del ente para 

continuar como una empresa en funcionamiento durante un período que debe ser al 

menos de doce meses posteriores a la fecha de cierre de los estados contables. 

2.5.8. Obtención de una confirmación escrita de la dirección del ente de las 

explicaciones e informaciones suministradas (Manifestaciones de la dirección). 

3.5.12. Obtención de una confirmación escrita de la dirección del ente de las 

explicaciones e informaciones suministradas (Manifestaciones de la dirección).


